
EL OFICIO DE HIPOTECAS:
ORIGEN DEL REGISTRO

DE LA PROPIEDAD
h kqbel sEco cAIr^Pos

Arch vero /V\un crpal

A demás de la información

A\ sobre la riqueza de la pro-

/Q\pieAad de la tierra que se

obtenía con las declaraciones para la
formación del catastro, mandado
hacer por el marqués de la Ensenada

en 1149, pueden datarse otros ins-
fumentos de control de la propie-
dad anteriores al mismo catastro. El
oficio de hipotecas o contadurías de

hipotecas se había creado con la
intención de registrar de forma obli-
gatoria los censos e

hipotecas vinculados
a los bienes raíces,
pero en la práctica se

convirtieron en el
registro de los dere-
chos de propiedad y
transmisiones de los
mismos.

Previamente s.e

otorgaba el título ante

el escribano de hipo-
tecas que llevaba a su

vez registro de ello en
el pueblo. Estos regis-
tros se disponían en
asientos en los que
figuraba la fecha del
instr-umento, nombre
y vecindad de los
otorgantes, definición
del contrato, venta,
fianza, vínculo..., y
los datos esenciales
del precio en cuestión,
nombre, cabida, situa-
ción y linderos. Un
libro índice o reperto-
rio general en cada
pueblo recogía alfabé-
ticamente los nombres

de todos los que habían establecido
hipotecas o pagos, con la remisión
al folio correspondiente. Había ge-

neralmente otro registro por distri-
tos o por parroquias y otro de perso-
nas obligadas.

Desde el año de 1646 se tiene
constancia documental en el archivo
municipal de Getafe del nombra-
miento del Oficio del Contador
General de Hipotecas de la Villa de

Madrid y su tierra, y del nombra-
miento en 1685 para los ocho años

siguientes, de su Teniente de
Contador General de Hipotecas de

este lugar a don Antonio de Vergara

Azcárate, vecino y escribano del
número de é1.

El Contador General de Hipo-
tecas de la Villa de Madrid nombra
tenientes en todos los lugares de su
jurisdicción, cual era el caso de

Getafe, para que tome razón de

todas las escrituras otorgadas y que

se otorgaren, de todas las hipotecas
expresas o especiales, censos perpe-
tuos o al quitar, cartas de pago de

ftanzas y obligaciones. Asimismo se

habían de registrar y tomar razón de

los traspasos de bienes raíces, cen-
sos,juros y otras cualesquier hipote-
cas, sean ventas, cartas de dote,

donaciones, cesiones o
posesiones por herencia o
sentencia, para mudar sus

partidas en los libros que

habían de llevar en el
dicho Oficio.

Con la expresión de 1o

que había de cobrarse de

derechos por la inscrip-
ción de cada escritura que

se registrare, por cada hoja
inscrita, y sobre la obliga-
ción de registrarla en los
veinte días siguientes a su

otorgamiento, so pena de
invalidar el documento.

De nuevo el rey refor-
mador Carlos III, median-
te pragmática de 31 de
enero de 1768 vuelve a

recordar la obligatoriedad
de los llamados oficios de
hipotecas, con el fin de

asegurar el registro jurídi-
co de la propiedad, aunque
como vemos, nosotros co-
nocemos el nombramien-
to del teniente general de

la razón de hipotecas de
este lugar desde un siglo
antes.

Extrernadura
en Getafe
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f\. O N CARLOS, POR LA GRACIA DE DIOS 
' 
REY DE CASTILLA,

I I de Lcon,de Araeoq,de las dos Sicilias,de lc¡ufalc¡,de I'iauar¡a, dc Granada, de
I -! i"r.l".¿lv"l"i"i",,i" G"l¡.l",dc Mallorca.de Seuilla,de Cerdcña,de Cordoua,

d?ío"."g"d.Murcia,deIaen,dcIosAigarbcsdeAl¿;czin,dcGib¡altar,dc las Islasdc
Ca¡aria,d1 las Ind¡as Oricntales,y ()ccidéralcs,lslas,y lierra firme dci mar Occeaoo'Ar-
chiduque dc Auftri¡,Duguc dc Borgoñr,dc Brabantc'y Milin,Conde dc Afp urg'dc Fládcs,

TirolRofellon,y Barcclona,Seño¡ de Vrzcaya,y dc \lolina,&c. Por quan o cl Rey mi Pa-
dre,y Scñor, qui cfti cn gloria , por defpacho de carorzc dc Febrcro de rnil y feifc tentos y
quaienrayfeñ,hizomcrccdiAnronioPc¡ezRochadcdarlc utulodelOficio deConu-
d'or Gcncial dc Hi¡orecas dc la Vilia de Madrid,y fu tierra perpctuo por iuro de-hcrcdad,y
calidaóde ¡oatriár lhenicnte' por auer ofrecido fcrvirme con diez milducados ' ¡aga'
dos en añory ¡nedio, y trcs pagai dc feis co lcts meGs , dc que otorgd Eíc ri rura de obli ga -
cio¡,y con ár¡as calidadcs,y cóndiciones cn el dicho ri¡ulo dcclaradas¡ fegun mas largo en
tl, i óue mc rc6ero,f. .on.t.r., y aora por ¡rartc dc vos Don luan Mexia dc l¡s Higucras,
meh;fidohechaÉlacion,qucc.ldichoAntooiol:crezRocha,pore[ poderqucdiópara
¡cxrar,debaxo dc cuya difpoÍicion fallccid, dcxd por fu vniucrfal heredera i Doña Grego'
ria Rocha fu hija lcgirimi, y dc Doña Ana dc Lofada fu ougcr, la quai Por el tcflamen¡o,
quc hizodebaxo dc iuya di$o[ciocobisn falloci,]¡dcxd por hcredcros dc todos iu! bic-
ncs,<letcchos,y accioí* i Fiancifco,y luan Hipoiito lluiz dc Ozeoda lus hiios' y dc iran-
cifco Ruizd.bzendafumarido;ypor "u.t 

fallccido afsimifmo el drchoIuan Hipoliro
Rui¿,fucedid cnterarnétc co los dicLo¡ bicncs , y derccbos cl dicho Francifco Ruiz Je Ozé-
dayRocha,elqualporEfcriturarqueotorgdcnlaVilladeM¡d¡idificrcdcNouiembre
dctañopalfadodemilyfc:fcicnLos yocl¡c¡¡(cy guarro.anucDic6oG,'n¡c¿oiElc¡iuano¡
ccdii,rJnuncid,y ¡rafpafsd en vos rodo cl dcrecho,y accion .¡ue tcnio,y lc pertcnccr r al di-
cho O,5c io . v po¡ no iucr el dicho A¡to¡io Pcrez ltocha lirtisfecho i mi Re al Haziend a

porquenradllosdichosdiczmiiducados'mas.Juevein¡cyv¡mil rcales.vosau-iscntrc-
gado i Marcin Feroeodez dc Texad¿ , DcpoGrario dcl mi ConGjo de la Cuma¡a trein¡a
iril re¡les, de que dió rccibo cn dicz de lvlayo dc cfte año, y de los ctnquenta y nucue mil
¡c¡lcs rcft¿ntcs ¡ cumplimiéto de los dtchos diez mil ducados, aueis ororgaJo Efc rirura de
oirligacion ante Franiifco dc Alday mi Efcriuano , como todo Io podla m aodar vcr por cl
dicbi po,lcr,rtlamen¡o, .cnunc¡aiio¡,¡ccibo , y ouor papclcs , quc cn cl mi Colfc¡o dc la
Camaia fueron prefentados,fu¡rlicandome , qui cn fu cLntormidad fea fervido dc daros ¡i'
rulo délrd como ia mi mercerl fiellc. Y ¡uiend'ofc vifto en ct dicbo m i Confcjo dc laCamal
ra,y conmigo confulcado, y confiderando dc qua nta coDvcni.n ci a , y vtilidad ferá para los
intcrcfl¡doiyla caufa pu[,lica,elqwcftcO6ciofe praóiique,por obiar lol cf]clionaros,{
fccor¡c¡cndlnocftirenooltrv¿¡ci¡,ydifPoncrfc¿GiporlaLcydclR.cyno,quemtrai
cfle 6n,lo hc renido por bien,ypor [a plefentc mi vo]unrarl cs! quc aora y dc a'1ur adelantc
vos eL Jrcno Don I ui n Mexra-dc las I iig,ucras . feais Contador (ieneral dc l{tTotccas de la
dichaViiladeñladrirl,yfuticrrac'rlugardeldicltoAoronioPcrczRocha-,ylevfcis,y
cxerqris,coo calidad,que aote vos,en .láichoOicio,{e h¡n de regiltra.-Prccil¡Llal!e iodas
t"" Eit.itur¡s,qu" dede primero de Enero de efte aiio {e huuieren caufado'y quc fe fuercn

caufa nd. có Lii porccas irp rcfi'as,ó cf¡cci ales,fin cxcePtua t ninguna' coúo lon cenfos pe r'
Dctuqs,v el.tuirir,Vinculos,Mayorazgos,MeLnorlas, y Patronazgus .6aogas' emps¡e5, y
irbligacionci,rcd"mpciooeodc ciafos,dcGm¡cños'y carras Je gago de fran5x,yobli6acio-
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